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1. ANTECEDENTES 

El presente anejo recoge el conjunto de disposiciones impuestas por los diferentes organismos involucrados en el 

desarrollo del presente “PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LA ADECUACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE LA VÍA PECUARIA 

“CORDEL SEGOVIANO” COMO ACCESO A LA URBANIZACIÓN LAS CUESTAS- VILLANUEVA DEL PARDILLO- GALAPAGAR”. 

• A fecha 20 de mayo de 2015 se pronuncia favorablemente la Dirección General de Medio Ambiente en respuesta 

a la petición de autorización del proyecto de acondicionamiento del tramo del Cordel Segoviano.  

La autorización se otorga de manera conjunta a la Entidad Urbanística de Colaboradora de conservación (en 

adelante E.U.C.C.) de Las Cuestas, así como a los Ayuntamientos de Galapagar y de Villanueva del Pardillo. 

• Se presenta el correspondiente Proyecto de Construcción en el año 2016. 

• En el año 2017 se solicita una prórroga de la citada autorización al no haberse ejecutado todavía las obras 

definidas en el proyecto mencionado. 

• Se recibe respuesta a la petición con fecha 19/06/2017 resolviendo conceder la autorización sujeta a una serie 

de condiciones de modificación se diversos aspectos del proyecto original. Este punto se desarrolla en el 

siguiente apartado. 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS CONDICIONANTES AL PROYECTO IMPUESTOS POR PARQUES 

REGIONALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

En el año 2020 se remite el proyecto de “ADECUACIÓN DE LA VÍA PECUARIA CORDEL SEGOVIANO COMO ACCESO A LA 

URBANIZACIÓN LAS CUESTAS” a la Dirección General de Medio Ambiente y Sostenibilidad perteneciente a la Consejería 

de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid. 

Como respuesta se obtiene el informe reflejado al final del presente anejo, con referencia SEA 22.37/19 y fecha de 

emisión 9 de marzo de 2020, en el cual se constata la no viabilidad del proyecto debido a una serie de condicionantes 

del mismo que deberán ser subsanados.  

Dichos condicionantes, que se han tenido en cuenta para la elaboración del presente “Proyecto de ejecución de la 

adecuación y acondicionamiento de la vía pecuaria “Cordel Segoviano” como acceso a la urbanización Las Cuestas- 

Villanueva del Pardillo- Galapagar” se desarrollan a continuación: 

- El tramo de vía pecuaria objeto del proyecto se encuentra parcialmente inmerso en el Parque Regional del 

Curso Medio del Río Guadarrama y su entorno, en concreto, en una Zona de Especial Conservación “Cuenca del 

río Guadarrama”, espacio protegido por la Red Natura 2000. Adicionalmente, un tramo de alrededor de 135 

metros se encuentra en Monte Preservado.  

El proyecto no modifica sustancialmente el entorno, por lo que el conjunto de operaciones no afectaría de 

manera apreciable directa o indirectamente al espacio protegido. 

- El conjunto de actuaciones previstas no supondrá afección apreciable directa o indirecta al Espacio Red Natura 

2000 siempre que los espacios empleados para establecer el nuevo camino peatonal se encuentren en la 

margen oeste del viario.  

A ese respecto, se modifica la ubicación del camino peatonal estableciéndolo en la margen oeste de la calzada. 

- Del mismo modo, el Monte Preservado no se verá afectado ni se contempla efecto negativo alguno siempre que 

la calzada peatonal no afecte a la vegetación autóctona. 

La solución generada no producirá daño alguno sobre la flora por lo cual se considera suficientemente 

demostrado el cumplimiento de los condicionantes establecidos para la viabilidad del proyecto. 
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